
 
 

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
  
Fecha y hora de celebración 
28 de agosto de 2024 a las 11:30:00 

  
Lugar de celebración 

 
  
Asistentes 
D./Dña. Rodolfo José Castillo Ramos, SECRETARIO PROVINCIAL 
PRESIDENTE 
D./Dña. Mª CARMEN GUERRERO GARCÍA, JEFA DE SECCIÓN 
VOCAL 
D./Dña. Isabel Sellers Campos, Jefa de negociado 
SECRETARIA 

 
Orden del día 
1.- Acto de apertura oferta criterios cuantificables automáticamente (art. 159): 2024/520004 - Redacción de Proyecto 
Básico y de Ejecución y Dirección de obra de reforma sótano edificio C/ Gral. Marina, 18. 
2.- Acto de valoración oferta criterios cuantificables automáticamente (art. 159): 2024/520004 - Redacción de 
Proyecto Básico y de Ejecución y Dirección de obra de reforma sótano edificio C/ Gral. Marina, 18. 
3.- Propuesta adjudicación: 2024/520004 - Redacción de Proyecto Básico y de Ejecución y Dirección de obra de 
reforma sótano edificio C/ Gral. Marina, 18. 
4.- Aprobación de acta: 2024/520004 - Aprobación de acta 

  
Se Expone 
1.- Acto de apertura oferta criterios cuantificables automáticamente (art. 159): 2024/520004 - Redacción de Proyecto 
Básico y de Ejecución y Dirección de obra de reforma sótano edificio C/ Gral. Marina, 18. 

  
Han concurrido las siguientes empresas: 
NIF: B44620342 D5 Ingeniería SLP Fecha de presentación: 18 de agosto de 2024 a las 23:41:25 
NIF: 27314685T FRANCISCO CRUZ MEJIAS Fecha de presentación: 19 de agosto de 2024 a las 15:14:02 
NIF: B10739449 GÁLVEZ DÍAZ ESTUDIO DE ARQUITECTURA S.L.P Fecha de presentación: 19 de agosto de 2024 
a las 14:05:47 
NIF: B87629200 INGENIERÍA, ESTUDIOS Y PROYECTOS EUROPEOS S.L. Fecha de presentación: 16 de agosto 
de 2024 a las 08:00:31 
NIF: B56324015 Jose Alcala Ingenieros, S.L. Fecha de presentación: 18 de julio de 2024 a las 13:37:11 
NIF: 43995933S MOHAMED NAJIM BOURICH Fecha de presentación: 16 de agosto de 2024 a las 15:51:40 

  
Tras la revisión de la documentación aportada por los licitadores la mesa concluye lo siguiente: 

  
Admitir a los siguientes licitadores: 
NIF: B44620342 D5 Ingeniería SLP 
NIF: 27314685T FRANCISCO CRUZ MEJIAS 
NIF: B10739449 GÁLVEZ DÍAZ ESTUDIO DE ARQUITECTURA S.L.P 
NIF: B87629200 INGENIERÍA, ESTUDIOS Y PROYECTOS EUROPEOS S.L. 
NIF: B56324015 Jose Alcala Ingenieros, S.L. 
NIF: 43995933S MOHAMED NAJIM BOURICH 

  
 
2.- Acto de valoración oferta criterios cuantificables automáticamente (art. 159): 2024/520004 - Redacción de 
Proyecto Básico y de Ejecución y Dirección de obra de reforma sótano edificio C/ Gral. Marina, 18. 

  
Una vez remitida la información por el equipo técnico, éste ha valorado las proposiciones técnicas de acuerdo a los 
criterios del PCAP de la siguiente manera: 
 
NIF: B44620342 D5 Ingeniería SLP: 
          - REDUCCION PLAZOS  Puntuación: 25 
          - PRECIO  Valor aportado por la mesa: 22722.96  Puntuación: 22.3 
          - INCREMENTO MEDIOS PERSONALES  Puntuación: 20 



 
NIF: 27314685T FRANCISCO CRUZ MEJIAS: 
          - REDUCCION PLAZOS  Puntuación: 25 
          - PRECIO  Valor aportado por la mesa: 18410  Puntuación: 38.94 
          - INCREMENTO MEDIOS PERSONALES  Puntuación: 20 
 
NIF: B10739449 GÁLVEZ DÍAZ ESTUDIO DE ARQUITECTURA S.L.P: 
          - REDUCCION PLAZOS  Puntuación: 25 
          - PRECIO  Valor aportado por la mesa: 14250  Puntuación: 55 
          - INCREMENTO MEDIOS PERSONALES  Puntuación: 20 
 
NIF: B87629200 INGENIERÍA, ESTUDIOS Y PROYECTOS EUROPEOS S.L.: 
          - REDUCCION PLAZOS  Puntuación: 25 
          - PRECIO  Valor aportado por la mesa: 16113.64  Puntuación: 47.81 
          - INCREMENTO MEDIOS PERSONALES  Puntuación: 20 
 
NIF: B56324015 Jose Alcala Ingenieros, S.L.: 
          - REDUCCION PLAZOS  Puntuación: 25 
          - PRECIO  Valor aportado por la mesa: 19450  Puntuación: 34.93 
          - INCREMENTO MEDIOS PERSONALES  Puntuación: 20 
 
NIF: 43995933S MOHAMED NAJIM BOURICH: 
          - REDUCCION PLAZOS  Puntuación: 25 
          - PRECIO  Valor aportado por la mesa: 18000  Puntuación: 40.53 
          - INCREMENTO MEDIOS PERSONALES  Puntuación: 19 

  
 
3.- Se aprecia por la mesa que la oferta de la empresa GÁLVEZ DÍAZ ESTUDIO DE ARQUITECTURA S.L.P con CIF: 
B10739449 puede estar incursa en presunción de anormalidad, según lo establecido en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas que rige la licitación, se acuerda requerir a la empresa para que justifique su oferta en el plazo 
máximo de cinco días hábiles. 

  
  
Yo, como Secretaria, certifico con el visto bueno del Presidente: 

  
  
  
  
  
Dña. Isabel Sellers Campos                              D./RODOLFO J. CASTILLO RAMOS 
     SECRETARIA                                             PRESIDENTE 
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